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https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/
LMV/1f64fc78bd26f36fdfd2284b4ffc40f8-LC-LMV405.pdf

Aguinaldo

se paga por año, 15 días
de salario mínimo, deben
pagarse antes del 20 de

diciembre 

Prima de antiguedad

es una obligación laboral que
todas las empresas deben de
otorgar a sus empleados de
planta por la disposición de
la Ley Federal del Trabajo

se paga 12 días de salario por
cada año de servicio , por
despido justificado, por

despido injustificado, por
muerte del trabajador

PTU

es la participación de las
utilidades con los

trabajadores, es un derecho y
es los trabajadores tienen un
porcentaje de estas utilidades

Reparto de utilidades

se  realiza dentro de los
sesenta días siguientes a la

fecha en que deba pagarse el
impuesto anual


